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JUICIO: IBAÑEZ SEGUNDO BARTOLO c/ CNA A.R.T. S.A. Y OTROS S/DAÑOS Y PERJUICIOS s/
CUADERNO DE PRUEBAS DOCUMENTAL EN PODER DE TERCEROS - EXPTE. N° 1512/11-A6 -
Juzgado del Trabajo IV nom.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

A la presentación efectuada el 15/04/26 por el letrado Palacio Angel Miguel por la parte actora:

I. Tengo presente el oficio diligenciado en fecha 15/04/26 por ante la Comisión Médica N° 29 de la
Provincia de Santiago del Estero que se adjunta. A conocimiento de la contraparte.

II. Al pedido de ampliación del plazo de prueba solicitado, dispongo recibir la prueba en los términos
del art. 79 del CPL. ENS. 1512/11-A6.

Actuación firmada en fecha 16/04/2026
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